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CffMj&ye «¿ Acuerdo N9 185 í tien to  de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope en vista de ha-Nmlxar a partir del l 9 de enero 

de este año. al ciudadano Anastasio 
fefcfeKX, Ayudante Muletero, Ren- 
¿101» Í38, Balaste», Supervisión e In- 
gajah, Departamento de Mantení- 
niirmn de la Dirección General de
Cazáaos. B  sombrado devengará suel- . , ,  ̂ ,
*  en tiste de que no excede áe}™™**

ber laborado por planilla hasta el 31 
de diciembre del año recién pasado.

Nombra? a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Calixto Chin
chilla, Capataz, Renglón 134, Manteni-

C O N T E N I D O
C em aolaeionw  y O bra* P tU a u
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L13SM.
■ioznbrax a partir del l9 de enero

chet -R-, Ayudante Muletero, Renglón 
ISft, Bafesteo, Supervisión e Ingeniería, 
Departugeoio de Mantenimiento de la 
I&scrión General de Caminos. El nom
brado devengara sueldo tope en vista 
de qoe no excede de- 1 525-00.

Kominar a partir del vl® de enero 
de este año, al ciudadano Eulogio Re

visión. e ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General

decste-año, al ciudadano Alfonso Tró-)de 1f #Bain08' E1 * T bradc> dev-engaré 
, , _, ___  t>__ , sueldo tope por haber trabajado por

planilla hasta el 31 de diciembre pró
ximo pasado.

Nombrar a partir del I9 de enero de 
este año, al ciudadano Hernán Acosta, 
Chofer, Renglón 135, Mantenimiento 
Rutinario Sección "A”, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni- 

TCSj Renglón 331, Cuadrilla J asiento de la Dirección General de Ca
de paeotes, Supervisión e Ingeniería, j mlnOS- El nombrado devengará sueldo 

de Mantenimiento de la en vista de haber trabajado bajo

brado devengará sueldo tope en vista 
de haber estado laborando bajo plani
lla hasta el 31 de diciembre del año 
recién pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año al ciudadano Cristóbal 
Escalante V., Operador Motoniveladora,
Renglón 139, Mantenimiento Rutinario 
Sección 4‘C”, Supervisión e Ingeniería,
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
; de haber trabajado por planilla hasta ¡ bre del año recién pasado.
!el 31 de diciembre próximo pasado- I Nombrar a partir del 1® de enero

Nombrar a partir del 1® de enero | de este año, al ciudadano César Au-

gará el 80% de su sueldo en aplicación 
al Arríenlo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este aso, al ciudadano Modesto M. 
Leiva, Chofer, Renglón 143, Manteni- 
mentó Rutinario Sección “C”, Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de haber trabaja
do por planilla hasta el 31 de dicieta-

{fettcdoe General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
áe beber trabajado por planilla hasta 
d$l de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este aña, ^  ciudadano Juan Sonilla. 
Vtiásqaez, Operador Motoniveladora, 
Beagjtéa 132, Mantenimiento Rutinario 
Seoóéa “A”, Supervisión e Ingeniería, 
Depártamelo ^'Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom- 
iradodweagará sueldo tope en vísta 
de haber- «abajado por planilla hasta 
él 31 de dñáeiabre del año recién pa-

J W t ? - .
partir del 1® de «mero 

de tÜHvsño, al ciudadano Luis Aguí- 
loa, Operador Motoniveladora, Renglón 
132, Mantenimiento Rutinario Sección 
“A* Sepevrísión e Ingeniería, Departa- 
«ente de Mantenimiento de la Direc- 

de Caminos. El nombrado

planilla hasta el 31 de diciembre deí 
año próximo pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, aí cinádano Miguel A. Ca
nales, Chofer, Renglón 135, Manteni
miento Rutinario Sección ‘"A”, Super
visión e Ingeniería. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de haber estado 
laborando por .planilla hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado.

Nombrar a partir del V de enero de 
este año, al ciudadano Aniceto Velás- 
ques, Vigilante  ̂ Renglón 136, Mante
nimiento 'Rutinario Sección 44 A% Su
pervisión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos." El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de que no excede 
de L 125-00.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año al ciudadano Humberto Bor

de este año, al ciudadano Martín Re-, 
yes Santos, Operador Tractor D-4, Ren
glón 140, Mantenimiento Rutinario 
Sección “C”, Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengará él sueldo tope en vis
ta de que prestó sus servicios hasta él 
31 de diciembre del año recién pasado 
cuyo sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Jerónimo Con
te ra s Ch-, Ayudante de Operador, Ren
glón 143, Mantenimiento Rutinario Sec
ción “C”, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de que no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del i® de enero 
de este año, al ciudadano Arturo Bar
cenas, Ayudante de Operador, Renglón 
141, de Mantenimiento Rutinario Sec
ción “C% Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de ja  
Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope, en 
vista de que no excede de L 125.00. 

Nombrar a partir del 1® de enero

gusto Amándola, Chofer, Renglón 143, 
Mantenimiento Rutinario Sección “C”, 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vísta de que i 
trabajó por planilla hasta el 31 de di
ciembre del año recién pasado. - 

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Poli carpo Cas
tellanos, Chofer, Renglón 143, Mante
nimiento Rutinario Sección “C", Su
pervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge-

ówembpedel aso recién pasado.
Üwfaar a partir del 1® de enero 

de este año, aí ciudadano Angel Cálix, 
Ayudarte de Operador, Renglón 133, 
MaeeaéBÓettóe Rutinario Sección "A”, 
5gpa rasión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado de
venga» sueldo tope en vista de que 
a» excede de L 125.QOj

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este, aí ciudadano Miguel David 
Matate R , Ayudante de Operador. Ren
río# 133, Mantenimiento Rutinario 
Sección A ” Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
DbtttáSu General de Caminos. El nom
brad» devengará sueldo tone en vista 
ñaque no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este asa, al ciudadano Mario Ro
berto Castañeda E , Capataz. Renglón 
134, Mantenimiento Rutinario. Sección

jado por planilla hasta él 31 de di
ciembre próximo pasado.

Nombrar a partir dd 1® de enero de 
este aso, al ciudadano Maximiliano 
Martínez R-, Capataz, Renglón 147, 
Mantenimiento Rutinario Sección "DA 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vista de que 
prestó sus servicios por planilla hasta 
e? 31 de diciembre dd año recién pa
sado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano David Méjía 
Morales, Capataz, Renglón 147, Mante
niente Rutinario Sección Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará el 
sueldo tope en vista de haber trabajado 
por planilla hasta d  31 de diciembre 
del año recién pasado.

Nombrar a partir del I® enero 
de este año, si ciudadano J. Dionisio 
Fernández, Capataz, Renglón 148, Cua
drilla de Fábrica de Tubos, Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengará suel
do tope en vista de que prestó sus #■<> 
vicios por planilla hasta el 31 de di
ciembre del a&o recién pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Oscar Rodrí
guez, Capataz, Renglón 226, Zona Nor
te, Superficies Asfálticas, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca-neral de Caminos. El nombrado deven

gara sueldo tope e» vista de haber!minos. El nombrado devengará el 80%

devagsaístjeldo tope en vista de haber i det Bustamante, Capataz, Renglón 337, 
pi»r piñufla hasta el 31 de j Mantenimiento Rutinario Sección ^B”,

Supervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado deven
gará sueldo tope en vista de haber la
borado por planilla hasta el 31 de 
diciembre del año próximo pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano José I. Car
tagena, Chofer, Renglón 138, Manteni
miento Rutinario Sección ‘"B”, Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mamenúsle&to de la Dirección General 
I de Caminos. El nombrado devengará 
sueldo tope en vista de que trabajó 
bajo planilla hasta el 31 de diciembre 
próximo pasado.

trabajado por planilla hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado.

Nombrar a partir del I® de enero 
de este año, al ciudadano Magín Gu
tiérrez, Operador Motoniveladora, Ren
glón 144, Mantenimiento Rutinario 
Sección “D”, Supervisión e  Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de haber trabajado hasta el 31 de di
ciembre del año recién pasado. 

Nombrar a partir deí 1® de enero de 
de este año; al ciudadano Eduardo Ma- a°0’ ^  ciudadano Francisco CaS- 
drid, Capataz, Renglón 142, Manteni- de Operador, Rea-
míento Rutinario Sección “C”, Super- f ~  ^
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado devengará el 
80% de su sueldo en aplicación al Ar
ticulo 7R, de fas Disposiciones Genera
les del Presupuesto.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Natividad 
Moya, Capazas, Renglón 142, Manteni
miento Rutinario Sección “C\ Super
visión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección General 
de Caminos. E l nombrado devengará 
sueldo tope en vista de haber trabaja
do por planilla' hasta el 31 de diciem- 

jbre del año próximo pasado.

145, Mantenimiento Rutinario 
Sección “D**, Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope en 
vista de que no excede de L 125.00.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Nicolás Gar
ría Paredes, Chofer, Renglón 146, 
Mantenimiento Rutinario Sección “D”,

de su sueldo en aplicación al Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto. 41

Nombrar a partir del 1® de enero de 
esto año, al ciudadano Enrique Fernán
dez, Chofer, Renglón 227, Zona Norte, 
Superficies Asfálticas, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos. El nombrado devengará sueldo- 
tope mi vista de babor trabajado por 
planilla hasta el 31 de diciembre del 
año recién pasado.

Nombrar a partir deí 1® de enero 
de este año, al ciudadano Arturo Se
rrano, Chofer, Renglón 227, Zona Nor
te, Superficies Asfálticas, Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengará suel
do tope en vista de haber trabajado 
por planilla hasta el 31 de diciembre 
del año recién pasado..

Nombrar a partir del l® de enero
Supervisión e Ingeniería, Departamento ¡ <ste ciudadano Arturo Car
de Mantenimiento de la Dirección Ge
nera] de Caminos. El nombrado deven
gará sueldo tope en vísta de haber la
borado por planilla hasta el 31 de di
ciembre del año próximo pasado.

Nombrar a partir del l 9 de enero de

ría, Chofer, Renglón 227, Zona Norte, 
Superficies Asfálticas, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de Ca
minos. E1 nombrado devengará sueldo 
tope en vista de haber trabajado por

f ®  f  ^ r  ‘ „  - ,  „  P isa b a  hasta r í 31 de diciem bre d el
no, al ciudadano Rene A. Bar-* _ ,i ano TemenNombrar a partir deí 1® de enero t Nombrar a partir del 1® de enero j es£e an0- 

de este año al ciudadano Manuel A. j de este año. al ciudadano Ramón Pa- J <̂ es- Chofer, Renglón  ̂346, Manteni- J .
Moral, Operador Motoniveladora, Ren- j lacios Orellana, Capataz, Renglón 142. j raíento Rutinario Sección D , Super- { - _ 3 ^ rttr ênen»
glón 139, Manteamiento Rutinario Seo- ¡ Mantenimiento Rutinario Sección “C , ívislós e Ingeniería. Departamento de í ^  este ano, al ciudadano Guillermo 
ció»
parlamento

-C\ Supervisión e Ingeniería. De-■ Supervisión e Ineeniería, Departamento! Mantenimiento de & Dirección General . Gallardo Amaya, ^ r íe r , Ren^on 227. 
mentó de Mantenimiento de la Di- de Mantenimiento de la Dirección Ge-U® Caminos. El nombrado devengara, Zona Nortea Superficie Asfálticas. Su-

*4* Superviaób e Itiaenieria. Depar- toceíón General de Caminos. El nom- neral de Caminos. El sombrado derea- snrído tope en vista de haber traba- pemsion e ingeniería. De partan! en te*
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é Man ten ¡mies to df. 12. Dirección Ge
neral de Camino;. Eí nombrado deven
gará .sueldo tope «i ii~ía de haber tra
ba ‘a-io por planilla hasta el 31 de di- 
r-iemr.-e del año recién pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de i=>te año, al ciudadano Herminio

lo la persona qoe lo sustituirá; y.
2®—Nombrar en su lugar al ciuda

dano Leónidas H. Zavala.

rengará sueldo tope en vista de haber 
prestado sus servicios por planilla hasta 
eí 31 de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año. al ciudadano Manuel Mo
rales Mejía. Operador Camión Regade- 

Mendoza Muñoz, Chofer, Renglón 227, *** Zona Norte, Superfi-
Zona Norte, Superficies Asfálticas, Su' Í 6*® Asfálticas, Supervisión e Ingeme- 

i-ión e Ingeniería. Departamento ™- Departamento de Mantenimiento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge-'de ía Dirección General de Caminos, 
nerai de Caminos. El nombrado deven-Ia  noclbrado * *« *» « *  el «>% de »  
íar» el 80% de su sueldo en aplicación «»d*» «  aplicación al Artículo 78.
al Artículo 78, de las Disposiciones j de Drsposiciones Generales del Pre- j £] Secretario de Estado en los Des- 
Generales del Presupuesto. supuesto. i pachos de Comunicaciones y Obras

Nombrar a partir del 1® de enero de i Nombrar 3 Part*r dtd P de enero {públicas,

deí que se nombró al ciudadano Juan ; do N® 192 ¡U gzl de Ja  G>mpama Maja Corpon,
Blas Sánchez, Chofer de la Sección Te„uri„al^  „ C * , de ^  ^  < * * *
de Equipo, dependiente de la Dirección j | da a pedir la aprobaos de fe tarifa
General de Cartografía, a partir de la | 
fecha en que tome posesión de su pues- ¡ El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir dd 1® de enero
AI nombrado se le aplicará el Ar-! presente año. el personal siguiente { estudiantes.

de excursión que su representada úeat 
entre San Pedro Suia a Befe* y tí- 
c er o sa ; entre San Pedro S«áa a Mé- 
rida, Yucatán y viceversa; y eaa re
baja en la tarifa existente entre le= 

i lugares antes indicados, de 50% para
tí culo 78, dorante los dos primeros me
ses-—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ópez- A.

este año, a! ciudadano J. Santos Ortega ■de este aao’ c*°tíadaao Daniel Ore- > 
Capataz. Renglón 228, Zona* Norte. liaaa' Operador * Asfalto. Ren-

Superficies Asfálticas, Supervisión e 1 ^3^ Zona Norte, Superficies As- ■
Ingeniería, Departamento de Manteni- j â^ ca*’ Supervisión e Ingeniería, De
miento de la Dirección General de Ca-1 de Mantenimiento de la

¿tris Bográn F.

minos. El nombrado devengará sueldo \Dirección General de Caminos. El nom- 1964.

Acuerdo N® 187
Tegucígalpa, D. C. 21 de enero de

! brado devengará sueldo tope en vista itope en vísta de haber trabajado por, 
pkmlla hasta el 31 de diciembre deí ¡de haber í>rístado sus servicios hasta 
año recién pasado. jel 31 de diciembre del año reden pa-

Nombrar a* partir del 1® de enero de,sado: 
este año, ai ciudadano Marcos Godov.i Nombrar a partir del 1® de enero 
-Capataz, Renglón 228, Zona Norte. Su- de ^  ^  31 oíudadano E. C Lu- 
perficies Asfálticas, Supervisión e In- _aa> Operador Cocina Asfalto, Renglón 
geníería, Depto. de Mantenimien-j236’ Zon* 'Superficies-Asfálticas,
to de la Dirección General de Caminos. Supervisión e Ingeniería, Departamen-
Eí nombrado devengará el 80% de su 
sueldo en aplicación al Artículo 78. 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.

Nombrar a partir deí I® de enero de 
este año, al ciudadano Gilberto Caste
llón, Operador Pala Lima, Renglón 
229, Zona Norte. Superficies Asfálticas, 
Supervisión e Ingeniería, Departamen
to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vista de haber 
trabajado por planilla hasta el 31 de 
diciembre del año reden pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Gilberto Cas
tillo, Operador Cargadora, Renglón 230, 
Zona Norte, Superficies .Asfálticas, Su
pervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Direcdón Ge
neral de Caminos. El nombrado deven
gará sueldo tope en vista de haber tra
bajado por planilla hasta el 31 de di- 
icembre del año recién pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, al ciudadano Lorenzo Gu
tiérrez Padilla, Operador Motonivelado- 
ra, Renglón 231, Zona Norte, Superfi
cies Asfálticas. Supervisión e Ingenie
ría, Departamento de Mantenimiento 
de la Direcdón General de Caminos. 
El nombrado devengara sueldo tope en 
vista de haber trabajado por planilla 
hasta el 31 de diciembre del año recién 
pasado.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Reinaldo Ló
pez, Operador Tractor D-4, Renglón 
232, Zona Norte, Superficies Asfálticas, 
Supervisión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge-

to de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado de
vengará el 80% de su sueldo en apli
cación al Artículo 78. de las Disposí-; 
cienes Generales del Presupuesto.

El Jefe del Gobierno Militar.
acuerda:

Transferir a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto el ciu
dadano Daniel Quijada M., Telegrafista 
Primero de Gracias a Telegrafista Pri
mero en Ocotepeque, en sustitución del 
ciudadano Arturo Hernández, quien pa- 
¿a a otro puesto.

El nombrado devengará el suelde to
pe en vista de que es una transferen- 

I cía.—Comuniqúese.

del Departamento de Ingeniería de „  , . ....cu. dVT, _  , - . . . I Resulta: Que a las diligencias ensobras Publicas, en la forma siguiente: I , __. , ___- , JT , , .| das con tai motivo se les dio «  fréwt
Iog. Arquitecto Medardo Zúníga Ro-jde Ley, y se mandó a oír a la ffcec- 

sa. Jefe (Ing. O Arquitecto!. j ción General de Aeronáutica Gvñ, Pro-
Ingeniero Roberto Reyes. Sub-Jefe Jcuraduría General de la República t 

i (Ing. Calculista). j Consultora Legal del Ministerio, arado
Ingenieros Inf. Juan M. Custodio y J todas estas dependencias del Estado de 

Nery Rivera, Inspectores. parecer porque se conceda lo solicitado
Ingeniero Inf. José N. Pineda y Br. f P°r Lie. Pineda M.

Jorge A. Salgado, Topógrafo.
Bachilleres Alian Aguilar y Rodolfo 

Brown, Dibujantes.
Profesora Ana Daisy Quiníanilla. Se

cretaria.
P. M. Verónica de Rodríguez, Con

tador Oficinista.
Profesora Norma Fajardo, Encargada 

de Planos y Archivos.
Señor Nery Lozano, Motorista.
Señor Sotero Martínez, Conserje.

Oswaldo L ópez A.Nombrar a partir del 1® de enero | 
de este año, al ciudadano Salvador j 
Lemus Caballero, Operador Triturado-J El Secretario de Estado en los Des- 
ra, Renglón 237, Zona Norte, Saperfi-! pachos de Comunicaciones y Obras 
cies Asfálticas, Supervisión e Ingeníe-: Públicas.-
ría. Departamento de Mantenimiento j 
de la Dirección General de Caminos, j 
El nombrado devengará sueldo tope en] 
vista de haber trabajado por planilla! 
hasta el 31 de diciembre del año recién i

Luis Bográn F.

Nombrar a partir del 1® de enero: 
de este año, al ciudadano Cipriano. 
Hernández, Ayudante Trituradora, Ren
glón 238, Zona Norte. Superficies As- ( 
fáhicas, Supervisión e Ingeniería, De-1

Acuerdo N® 188
Tegucígalpa, D. C., 21 de enero de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Transferir a partir de Ja fecha en 
que tome posesión de su puesto, al

Los nombrados devengarán sueldo to
pe por haber prestado sus servicios en 
la Oficina del Secretario hasta el 31 
de diciembre del año recién pasado.— 
Comuniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F-

> . , -] ; uuv wruv UV5VWVH vav cu v**parlamento de Mantenimiento de la t . , . , , ,  , , . .í.. ., „ , , ^ tciudadano Arturo Hernández, de T e ie -Direecion General de Caminos. El nom-¡ ,. _ . , ^ íIgrafista Primero de Nueva Ocotepeque

Acuerdo N® 193

Tegucígalpa, D. C.. 21 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, el día 16 de diciembre del 
año recién pasado, por eí Lie. Ricardo 
Arturo Pineda M., mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario, 
actuando en su carácter de Apoderado

Considerando: Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para aprafiar, impro
bar o modificar las tarifas de las Con- 
pañías Aéreas que operan en el país.al 
tenor de la letra B, dei Artículo 9£ de 
la Ley de Aeronáutica CiviL

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Autorizar a la Compañía Maya Car- 
poration Limitada (Maya Ainrays), 
para que ponga en vigor á partir de 
esta* fecha la tarifa de exearsióa qee 
a continuación se detalla: Be Sa Pe
dro Sula a Bdice y viceversa I  4Sá$ 
de San Pedro Sula. a Méríáa, jfnntís 
y viceversa L 100.00. Y’, una tarifa de 
excursión para estudiantes -en&e Su 
Pedro Sula y Belice L 16.00, ida? 
vuelta L 29.00; entre San Pedro SA 
y Mérida L 35.00, ida y vutíta L féKL 
Se previene al interesado la ofáigaáÓB 
que tiene de inscribir la presente ta
rifa en el Registro Aeronáutíée &hó 
nistrativo de la Dirección Generi de 
Aeronáutica Civil.—Commsíqaese.

Oswaedo X ókz A

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y (fes 
Públicas,

Luis SegKBfc'f-'

a Telegrafista Primero de Gracias, en 
sustitución del ciudadano Daniel Qui-j 
jada M„ quien pasa a ocupar otro ¡ 
puesto. j

El nombrado devengará sueldo tope', 
en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese. '

Oswaldo López A.

brado devengará sueldo tope en vista 
de haber trabajado por planilla hasta 
el 31 de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del 1® de enero 
de este año, ai ciudadano Cayetano 
Castellón, Ayudante Trituradora, Ren
glón 238, Zona Norte, Superficies As
fálticas, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope en 
vista de haber prestado sus servicios |
hasta el 31 de diciembre del año recién j -------
P353̂ - ¡ Acuerdo N® 189

Nombrar a partir de la fecha en que!
tome posesión de su puesto el ciuda-j Tegucígalpa. D. C.. 21 de enero de 
daño Bal tazar Guido, Mecápico Encar- \ 1964. 
gado, Renglón 239, Zona Norte, Super-;

P O D E R  E J E C U T I V O  
(fcbernaciófl, Jestida j  Seg atad  Mfifiea

El Secretario de Estado en los Des- ¡ 
pachos de Comunicaciones y Obras! 
Públicas, j

Luis Bográn F. í

ADMUtiSTRACiON DEL DOCTOR RAMON VSLLEDA MORRO!
Ministro . . . .  Uc. Rom6n VaBodorns fa.
Swbsecrotofio. Uc* Vlrgffio Joya Moneada

1 A v . w C K t j - V c
12 de septiembre de 1963. , , , . . „los planos elaborados por ja, 06- 

N® 1381. Aproíbar el Contrato t cjna ^  ingeniería del,

neral de Caminos. El nombrado deven-; Asfáit¡ca^ Supervisión e Ingenie- 
gará el 80®% de sn sueldo en aplicación ^  Departamento de Mantenimiento ̂

El Jefe del Gobierno Militar,

al Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Joaquín Villa- 
toro Bonilla, Operador Tanque Asfalto, 
Renglón 233, Zona Norte. Superficies 
Asfálticas, Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caninos. £1 nom
brado devengara sueldo tope en vista 
de haber trabajado por planilla hasta 
el 31 de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del 1® de enero de 
este año, al ciudadano Manuel A Con- ¡ 
i reras, Operador Dúo Factor, Renglón | 
234, Zona Norte, Superficies Asfálticas. ■ 
Supervisión e Ingeniería, Departamen-' 
to de Mantenimiento de la Dirección i

ACUERDA:
de la Dirección General de Caminos.' 
El nombrado devengará sueldo tope en | 
vista de haber trabajado por planilla 
hasta el 31 de diciembre del año pró
ximo pasado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Aceurdo N® 18ó

1. —Cancelar el Acuerdo N® 1170 del 
7 de noviembre de 1961, por medio del 
que se nombró al ciudadano César A. 
Bardales, Encargado de Estafetas de la 
Administración de Correos de Tela, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto.

2. —Nombrar en su lugar al ciuda
dano Jorge A. Zúniga.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Art. 78 de 

i las Disposiciones Generales del Presu- 
] puesto.—Comuniqúese.

Tegucígalpa. D. C.. 21 de enero de:
j O svaldo  L ópez A

El Jefe deí Gobierno Militar. , B  Aecrevuio &  Estado en los Des- 
aCUERDA: ‘ pachos de Comunicaciones y Obras

1®—Cancelar ei Acuerdo N" 1061.; Pública?.
General de Caminos. E! nombrado de-; del 2 , de agosto de 1963 por medio ■ Luh Bográn F.

que literalmente dice: ‘‘Contr^o j de G otem a .d ón ; los que_____
N® 11. Lo suscritos, José Aírala j ¿e base incitación PfiUks
Z-, mayor de edad, casado, Abo- j 54  ̂ efectuada por esta JPwwe
:ado y vecino del Distrito Central, 

en su calidad de Procurador Gene
ral de la República?, debidamente 
autorizado, por tina parte, que en 
lo sucesivo se llamará “El Gobier
no” y Nicolás Cornejo Pinto, ma
yor de edad, casado y vecino de 
la ciudad de Gracias y que en lo 
sucesivo se llamará “El Contratis
ta”; ante los oficios del señor Pro
veedor General de la República, 
P . M. Tomás Aríta Quiñónez, han 
convenido en celebrar y ai efecto 
celebran el siguiente Contrato: 

Primero: El Contratista se com
promete mediante su oferta pre-

dnría General.
Segundo: Las especificaría»

que el Contratista 'tendrá que se
guir, son las que sirviecoa delM* 
para la Licitación Púbüea.

Tercero: El Contratista se «oro- 
promete según su cotizaeááe -adte- 
cer el trabajo por la suma rie «»- 
tro mil lempiras netos {LA68M6Í, 
según Oficio N® 3388 dñ$gife » 
esta Proveeduría por la Secreta» 
de Estado en los Despachos de 0»- 
bemación, Justicia y Seguridad Pu
blica, en vista de que es la casti
dad que ellos tienen disgKsrífe» 7 
de la cual se ha leoajado k> sé-

sentada en la Licitación Pública ] guíente, por falta de fondos: a) Xas 
N® 54. del 3 de agosto de 1963, a j paredes de la nueva eékfe 90 se 
hacer el siguiente trabajo: Reparar j repellarán; b) No se 
el edificio que ocupa el Presidio i cortinas plásticas os. 
de la ciudad de Gracias, T>epart^~ | de los servicios sanitarios.
mentó de Lempira; de acuerdo con1 (CONfEiCAlil
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JEFATURA DE GOBIERNO i Frofa. Ana María Faick y Li- 
, cencía do Rosalía Mejía.

Secretaría de Educación Pública

toncuyeel Acu rdo N9 1*0 
4 p a

Dibajo Aplicado, D. Ba
chillerato. Profesoras Gracie
la des Molina, Julia Herrera 
y Elda Rebrame.

Noviembre 3 , 9 a. m.

Problemas Sociales, Cultu
rales}* Económicos de Hondu 
rás'y C  A , T  D. Bachillerato, 
licenciados Manuel A. Padilla 
&, María Isabel Martel y Ro

ña

Bachiller Marina 
y Profesoras Francisca Martel.

Inglés, 1" C- General, Inge
niero José Gómez Rovelo, 
J'rofesoras Diana Paredes y 
Olga Sequeira.

Estudios Sociales, l'1 C. Ge
neral, Profesoras Betty Lamar 
Fernández, Erlinda Cuadra 
y Amparo A. de Portillo

Ciencias Naturales, 22 C. 
General, Profesora Betty La- 
mar Fernández, Julia Herrera 
y María Olga Sequeira.
EXAMENES ORDINARIOS

Noviembre 16, 8  a. m.

Matemáticas, F  C. General,

Bachiller A d e l a  Escobar 
Profesoras Carmen de Valla
dares y Francisca Martel.

Idioma Nacional, 2  C. Ge-

2 p . a u

Artes Plásticas, 2  C. Gene- 
j ral, Profesoras Amalia Ar- 
Iguello, Graciela de Molina y 

Navarrete £í<Ja Beltrame.

G eodas  Naturales, T  C jíesores Humberto Portillo y

' Noviembre 4, 8  a. m.

Matemáticas, 2  D. Bachille
reo, ingeniero Francisco Por- 
tíBft, Bachilleres Adela Esco
bar y Alicia Tosía.

2 p. m.

Inglés, 2? D. Bachillerato,
Ingeniero José Gómez Rovelo,
Pm&_ Mercantiles N o r m a j ^ “¿¡chiÜ eTD ¡i¡y A líe - 
fe& néonaf Julio Maradia-1 c;1j proíesoras Cristina de¡

Educación Musical. 3 ' C. 
General, Profesoras Consuelo 
de Murillo Selva, Marta de 
Rosales y Elda Beltrame.

Enseñanza Agropecuaria, 1” 
Normal, Profesoras Amalia 
Argüello, Graciela de Molina 
y Elda Beltrame.

Introducción a la Economía 
Política, 1° Bachillerato, Li
cenciados Juan Enrique Fi- 
sker, M aría Isabel Martel y 
Sor M aría Cristina Cuadra.

Noviembre 19, 8  a. m.

Ciencias Naturales, 1" C. 
General, Profesora Concepción 
de Membreño, Doctora María 
Luisa de Bertrad Andnray y 
Profeosra María Olga Se- 
queira.

Noviembre 5 ,8  a. m.

Biología, 2  D. Bachillerato, 
Doctores Hena C, de Herrera, 
Roberto Gómez Rovelo y Pro- 

lo.

2  p. m.

Historia Universal, 2 o D. 
Baehüferaío, Profesoras Aída 
de Reyes AL, Amparo de Por- 
tiüo y Eriinda Cuadra. ,

= Noviembre 6 , 8  a.

Fílosefía, 2̂  D. Bachillerato, 
licenciados Juan Enrique Fis- 
bear, Jadítír S. de Laínez y Ro
salía Mejía.

2  p. m.
Qoímica, 2° D. Bachillerato, 

DocÉw Marcio Gómez Rovelo, 
Dixiana Alvarado S. 

Amalia Arguello.

Estudios Sociales, 2" C. Ge
neral, Profesora Asceía de Ari-

Banegas y María Olga Sequei-' ^ achiller Pedro Martínez
| C. y Profesora Amparo A. de

Ciencias Naturales, 39 C. | P °rt^ ° -  
General, Ciencias Físicas y Idioma Nacional, 39 C. Ge- 
Químicas, F  Normal, Profeso- nerai, Profesoras Mercedes 
ra Elvia Larios, BachillerEd-1 Vargas, Carlota de Fack y Er- 
gardo Navarrete y Profesora \m^& Cuadra.
Amalia Argüello.

General, Profesora Concep
ción de Membreño, Doctora 
María Luisa de Bertrand A. y 
Profa. M aría Olga Sequeira.

Educación Moral y Cívica, 
3 C  General, Licenciado Ma
nuel A. Padilla B ., Bachiller 
Norma Suazo y Profesora 
Francisca MarteL

idioma Nacional, I o Nor
mal, 1“ Bachillerato, Profe
sores Benjamín Banegas, Pau
lina de Casco y Erlinda Cu a-' 
ara.

2  p. m.

Artes Plásticas, 1" C. Ge
neral, Bachilleres Salomé Cas
tellanos, Solón Martínez C  y 
Profesora Elda Beltrame.

Música, 22 C. General, Pro
fesora Angela de Moneada, 
Bachiller Pedro A. Martínez 
C  y Elda Beltrame.

Educación Física, 3" C. Ge
neral, Profesoras Amparo de 
Portillo, Elda Beltrame y Ana 
María Faick.

Pedagogía, 1* Normal, Pro
fesoras Adelina de Figueroa, 
Zoila Quesaáa y Amalia Ar
guello.

Sociología, F  Bachillerato, 
Licenciados Juan Enrique Fi- 
sher. Judith S. de Laínez y Ro
salía Mejía

2 p .  m .

Historia Universal, 1° Ba 
ehillerato, Profesores Angel G. 
Amador, Amparo de Portillo 
y Erlinda Cuadra.

Noviembre 21 , 8  a. m.

Educación Moral y Cívica, 
C. General, Profesoras Be-

Física, F  Bachillerato, Ba
chilleres Adela Escobar, May-
ra Testa y Profesora Amaliajíty Latear Fernández, Rosa 
Argüello. San Martín y Francisca Mar-

2 p. m j

Educación Física, F  C. Ge-j inSlés’ V  C- General, Se-i „ inglés 2y C  General, Pro- 
neral, Profesoras Ana María 1cretaria Mima Gómez M., Pro-1 Sesorfs Diana Paredes, Día-
_ _ . _ _ e TjT . 1 . . T^. . *11 I MAlwnViAMA «y nJl AM. A

María Olga Sequeira.

Dibujo y Modelado, F  Nor
mal, Dibujo Aplicado, I o Ba
chillerato, Profesoras Elisa de 
Canales, Leontina de Moneada 
y Elda Beltrame.

4 p . m.

Música, F  Normal, Profe
soras Regina Flores, Marta de 
Rosales v Elda Beltrame.

Noviembre 2 2 , 8  a ra.

Biología, F  Normal, I o Ba
chillerato, Doctores Hena C- 
de Herrera, Plutarco Castella
nos D. y Profesora Amalia 
Argüello.

Examinadores Suplentes
Profesoras Mercedes S. de 

Ramos, Gloría Isabel Urhina 
y Filomena Carias.

Licenciados Santos R e y e s  
Ayestas y Aída Guerrero

Profesores Teresa de Due
ñas, Hortensia Tijerino y Mar
tín Alvarado R.

Licenciado Ernesto Abara- 
do García,

BachiHer Florencia Mattel. 
Ingeniero Rolando Molina.—  
Comuniqúese,

Oswaldo Lópeü A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

4 p. m.

Educación Física, Profeso- j 
ras Julia Herrera, Betty Lamar 
Fernández y Amalia Arguello.

Noviembre 7, 8  a. m.
Idioma Nacional, 2° D. Ba

chillerato. Licenciado Manuel 
A  Padilla B., Profesoras Car
pía v. de Fack y Erlinda Cua
dra.

Faick, Carmen de Valladares 
y Erlinda Cuadra.

Psicología, 1" Normal, Pro
fesoras, Elisa Vijil, Carmen de 
Valladares y Licenciado Rosa
lía Mejía.

Química, 1 Bachillerato, 
Doctor Marcio Gómez Rovelo, 
Bachiller Reina M. de Salinas5 
v Profesora Amalia Argüello.

yi

Curso de Cultura General v 
Primeros Normal y 
" Bachillerato

MATERIAS RETRASADAS

Noviembre 1 5 ,8  a. m.
T  C  General y 3- C  General 

Matemáticas, F  C. General, 
Ingeniero José Gómez Rovelo,

Noviembre 18, 8 a. m.

Idioma Nacional, F  C. Ge
neral, Profas. Fausta de Aya- 
la, Erlinda Cuadra y María 
Olga Sequira.

Matemáticas, 2* C  General, 
Peritos Mercantiles Cristina 
Nufio. lie ana Waleska Pastor 

[ y Francisca Martel.
] Estudios Sociales, 3*' C. Ge- 
Soeral, Profesoras Julia R. de 
Flores, Angel G. Amador y 
Amparo A. de Portillo.

Historia de Honduras y Cen
tro América, 1’  Normal, Filo
sofía, 1* Bachillerato, Licen
ciado Manuel A. Padilla B.,

fesores Humberto Portillo 
María Olga Sequeira.

Educación Física, 2° C  Ge
neral, Profesoras Amalia Ar
guello, Carmen C  de Molina 
y Ana María Faick.

Educación para el Hogar. 
3” C. General y F  Normal, 
Profesoras Adelina de Figue
roa, Zoila Quesada y Elda 
Beltrame.

Inglés, F  Bachillerato, Pro
fesores Conchita de Ramírez, 
Norma de Saratana y Julio 
Maradiaga.

4  p. m .

mantina Membreño y María 
Olga Sequeira.

Matemáticas, 3 ,? C. General. 
Bachilleres Alicia Tosía, Ade
la Escobar y Profesora Fran
cisca Martel.

Matemáticas, F  Normal, Ba
chilleres Alicia Tosta Mayra 
Tosía y Elisa Vijil.

Matemáticas, 1* Bachillera
to, Bachiller Marina Navarre
te, Ingeniero Francisco Porti
llo B. Bachiller Mayra 
Tosta.

2  p. m .

| Educación Musical. Ia C. 
Educación Física. 1" Ñor- General. Profesoras Rosalía

nial, F  Bachillerato. Profeso
ras Aída de Reyes A., Erlinda 
Guarda y Amalia Argüello.

Noviembre 2 0 . 8  a. m

neral,
Arita,

Profesoras Asceia de 
Betty Lamar Feraán-

Meiía, Marta de Rosales y Ei 
da Beltrame.

Educación Moral y Cívica. 
2U C. General. Profesoras Gra

r.  ̂ c  - i u r  c  cíela de López, Marta C. de
Estudios Sociales, 1 C. Ge- ^  y Frai£ A a  Martel.

Inglés, 39 C  General, Inge-

Acuerdo N- 141

C .. J 7 le-Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

£1 jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera- 
l i del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi- 
ler* en Ciencias y Letras, en 
*i Instituto “María Auxilia- 
lora”, de esta ciudad, Articu- 
o 206. Inciso b) del Código 
! Educación Pública:

Licenciados Darío Humber- 
 ̂ Montes v María Isabel Mar

tel.

Doctora María 
Bertrand A.

Luisa de

dez v Amparo A. de Portillo, j mero José Gómez Rovelo. Pro-] tdlo.

Licenciado Rosalía Mejía.

Bachiller Pedro A. Martí
nez C.

Licenciados Salvador Arrui
ne y Santos Reyes Ayestas.

Ingeniero Francisco - or-
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sr
 a>

y Carlota de Falck.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
I Despacho de Educación Pá
tica,

Eugenio M atute C.

Profesoras Ana María Falck Uonia de Anderson y Díaman-

Acuerdo N? 142

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a ios siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Tem a que en nombre del Po
der Ejecutivo presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo en las Secciones 
Díum'a y Nocturna, del Insti
tuí o "Santa Clara”, de Juti- 
caipa, Olancho:

tina Espinal.

Religión, Sor Guadalupe 
González, Sor Margarita Agur- 
cia y Sor M aría del Carmen 
Rodríguez.

Idioma Nacional. Profesora 
Josefina de Romero, Bachiller 
Edgardo Ayes Rojas y Profe
sora Georgina de Henríquez.

Matemática, Perito Mercan
til Onofrio Trimarchi, Secre
taria Comercial Dora González 
Bachiller Edgardo Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profeso
ras Blanca de Rojas, Elvia de 
Contreras y Antonia de An
derson.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Antonia de Anderson, Ro
sa Carlota Fernández y Dora 
v. de Alemán.

Ofelia de Zavala y Gloria de 
Lobo C.

Educación Musical, Profe
sora Elba de Bosch, Doña Ju
lia de García y Profesora Ma
ría C. Murillo.

Inglés, Reverendo Padre 
Reginaldo Semirado, Profesor 
Víctor Guerrero y Doctor Ar- 
ímo Cema.

T ercer Curso d e l C iclo Común 
d e Cultura G eneral

Educación Física, Profeso
ras Antonia de Anderson, Ofe
lia de Zavala v Diamantina 
Espinal.

Artes Plásticas, Profesoras 
Beatriz de Matute, Melba de

Profesoras Justa 0 . de Bu-1 Hernández y Gloria de Lo-
bo C.chard, Ofelia Martínez H. y 

Silvia de Orellana.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
«2 Despacho de Educación Pú- 

„ bíica,
Eugenio M atute C.

Acuerdo N- 143

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo en las Secciones 
Diurna y Nocturna, del Insti
tuto “Santa G ara”, de Juti- 
calpa, Olancho, nombradas 
j. r la Directora de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente:

.MATERIAS RETRASADAS

P rim ero y  Segundo Cursos del 
C iclo Común d e Cuitará 

G eneral

Matemática, Bachiller Con
rado Lanza, S. C. Dora Gon
zález V 
Aves R

y Bachiller Edgardo

P rim er Curso d el C iclo Común 
d e  Cultura General

Inglés. Señorita Antonia 
Medina, Perito Mercantil Co
b i ja  de Tabora v Profesor Víc
tor Guerrero.

SECCION DIURNA

P rim er Curso d el Ciclo Común 
d e Cultura G eneral

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras G loria de Lobo C., 
María Cristina Murillo y Ma
ría del Carmen Rodríguez-

Educación Musical, Profe
sora Elba de Bosch, Doña Ju
lia de García y Profesora Ma
ría C. Murillo.

Inglés, Profesores Víctor 
Guerrero, Antonia Medina y 
Doctor Arturo Cerna.

Segundo Curso d e l C iclo Co
mún d e  C ultura G eneral

Educación Física, Profeso
ras Emilia de Cardona, Anto
nia de Anderson y Diamanti
na Espinal.

Religión, Sor Guadalupe 
González, Sor Margarita Agur- 
cia y Sor M aría del C. Ro
dríguez.

Idioma Nacional, Profeso
ras Amanda Aívarez Mejía, 
Blanca de Rojas y Georgina 
re Henríquez.

Matemática, Secretaria Co
mercial Dora González, Perito 
Mercantil Tito A. Valle y Ba
chiller Edgardo Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profesó
les Diamantina Espinal, Car
los Clises Cruz y Dora v. de 
Alemán.

Ciencias Naturales. Profeso-

Religión, Sor Guadalupe 
González, Sor Margarita Agur- 
eia y Sor María del C  Ro
dríguez.

Idioma Nacional, Profeso
ras Georgina de Henríquez, 
Rosa Carlota Fernández y Ba
chiller Edgardo Ayes Rojas.

Matemática, Perito Mercan
til Tito A. .Valle, Bachilleres 
Héctor Conrado Lanza y Ed
gardo Ayes R.

Estudios Sociales, Profeso
ras Diamantina Espinal, Rosa 
Luisa de Ochoa y Dora v. de 
Alemán.

Ciencias Naturales, Profeso
res Jacobo Murillo Lara, Lu
cila de Carias y Dora v. de 
Alemán.

Educación para el Hogar, 
Secretaria Comercial Carmen 
de Breve, Profesoras Dulce 
de Salgado y Beatriz de Ma
tute.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras María de Mazzoni, 
Josefina de Romero y Georgi
na de Henríquez.

Inglés, Reverendo Padre Re
ginaldo Semirado, Señorita 
Antonia Medina y Profesor 
Víctor Guerrero.

Educación Musical, Profe
sora Elba de Bosch, Doña Ju
lia de García y Profesora Ma
ría C. Murillo.

Prim er Curso d el C iclo D iver
sificad o  N orm al

Religión, Sor Guadalupe 
González, Sor Margarita Agur- 
cia y Sor María del C. Ro
dríguez.

Idioma Nacional, Profesora

Pedagogía General, Profe
soras Rosa Luisa de Ochoa, 
Rosa (^rlota Fernández y Do
ra v. de Alemán.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesoras Ma
ría Cristina Murillo, Beatriz 
de Matute y Antonia de An
derson.

Biología General y Educa
tiva, Profesoras Rosa Carlota 
Fernández, Antonia de Ander
son y Flora María González.

Enseñanza Agropecuaria, 
Perito Agrónomo Antonio Na
varro. Profesora Blanca Her
nández de Osorio y Perito 
Agrónomo Salustio Castro.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Flora María González, 
Gloria de Lobo C- y Beatriz 
de Matute.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Jacobo Murillo La
ra. Bachiller Conrado Lanza
y Profesor Carlos U. Cruz.

Psicología Educativa, Pro
fesores Lucila de Carias, Rosa 
Carlota Fernández y Carlos U. 
Cruz.

Educación para el Hogar, 
Secretaria Comercial Carmen 
de Brevé, Profesoras Dulce 
María de Salgado y Beatriz 
de Matute.

Educación. Física, Profeso
ras Antonia de Anderson, Emi
lia de Cardona y Diamantina 
Espinal.

Educación Musical, Profe
soras María Cristina Murillo, 
Blanca de Rojas y Elba de 
Bosch.

Segundo Curso d e l C iclo D i
versificado N orm al

Religión, Sor Guadalupe 
González, Reverendo Padre 
Reginaldo Semirado y Sor Ma
ría del C. Rodríguez.

Didáctica de la Educación 
Física, Profesoras Amanda Ai-

Enseñanza 
Perito Mercantil Sahrsfcio Cas
tro, Profesora María Cristina 
Murillo y Perito Agrónomo 
Antonio Navarro.

Psicología Educativa, Pro
fesores Amanda Aívarez, Nor- 
mandina Aguilar y Carlos Üli- 
ses Cruz.

Introducción a la Filosofía. 
Licenciados Emilio Balleste
ros, José María Alonzó y Luis 
Mazzoni.

Problemas Sociales, Calta- 
rales, Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciados Emilio Ballesteros, lo
sé María Alonzo y Luis Ma
zzoni.

Historia Universal, Profeso
res Diamantina Espinal, Nor- 
mandina Aguilar y Carlos Pli
ses Cruz.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesoras María Cris
tina Murillo, Blanca de Rojas 
y Elba de Bosch.

Ciencias Físicas y 
cas, Profesores Jacobo Mori
llo Lara, Víctor Guerrero y 
Carlos U- Cruz.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Lucila de 
Carias, Gloria de Lobo C y 
Flora María González,

SECCION NOCTURNA

P rim er Curso del Ciclo Comía 
De Cultura Genertíl

Educación Física, Teniente 
Moisés Muñoz, Perito'Agró
nomo A n t o n i o  Navarro t 
Teniente Román Tabora B.

idioma Nacional, Bachiller 
Edgardo Ayes Rojas, Profeso
ras A n t o n i a de Anderson y 
Aormandina Aguilar.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Onofrio Trimarchi, Ba
chilleres Conrado Lanza y Ed
gardo Ayes Rojas.

 ̂ Estudios Sociales, Profeso- 
varez M., Josefina Romero y ras Amanda Aívarez M., El

\ia de Contreras y Carlos Uli- 
s s Cruz,

res Jacobo Murillo Lara, Ro-¡ Georgina de Henríquez, Ba
sa Carióla Fernandez v Dora :c]l¡ner E<(gar(i0 Ayes R y

de Alemán. j Profesora Antonia de Ander-

Artes Plásticas. Profesoras!5011*

v.

Flora María González. Daiila 
Montes y Gloria de Lobo C

Educación Moral v Cívica,

Matemáticas, Perito Mer
cantil Tito A. Valle, Secreta
ria Comercial Dora González

Profesoras M aría de Mazzoni.  ̂y Bachiller Edgardo Ayes R.

Diamantina Espinal

Idioma Nacional, Bachiller 
Edgardo Ayes Rojas, Profeso- j Ciencias Naturales, Profeso
ras Blanca Hernández de Oso- j ves Carlos Ulises Cruz, Giom 
rio y Georgina de Henríquez* | de Lobo C. y Dora v. de Ale-

Matemática, Perito Mercan-1 n‘an* 
til Guillermo Valladares, Se
cretaria Comercial Dora Gon
zález V. y Bachiller Edgardo 
.'-ives R,

Artes Plásticas, Profesoras 
Beatriz de Matute, Flora Ma
ría González v Gloria de Lo
bo C.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profas. Rosa 
Luisa de Ochoa, Gloria de Lo
bo C. y Dora v. de Alemán.

Educación Musical, Profe
sora Elba de Bosch, Ten. Of. 
Julia de García y "Profesora 
María Cristina Murillo.

Inglés. Perito Mercantil
Cobina de Tábora B-. Profe-

Socioíogía Educativa, Pro
fesores Carlos U. Cruz, Rosa  ̂ _ _
Carlota Fernández v Dora v .! 5C,res ^ lctor Rubí Zapata y 
de Alemán. ' p íctor Guerrero.

Educación Física, Profeso- 
as Emilia de Cardona, An-
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Educación Moral y Cívica._  _ Educación Musical, Profeso*
ftdfesoras Gloria de "Lobo C ,jr a  Elba de Bosch, doña Julia
Jíonnandina Agüilar y María

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General
Educación Física, Teniente 

Moisés Muñoz, Perito Agróno
mo Antonio Navarro y Tenien
te Román Tabora B.

Idioma Nacional, Bachiller 
Edgardo Ayes R., Profesores 
Antonia de Anderson y Nor- 
taandina Aguilar.

Matemáticas, Bachiller Héc
tor Conrado Lanza, Perito 
Mercantil Guillermo Vallada
res y Bachiller Edgardo Ayes 
Hojas.

Estudios Sociales, Profeso
res Diamantina Espinal, Luci
la de Carias y Carlos Ulises 
Cruz.

Ciencias Naturales, Profeso
res Carlos Ulises Cruz, Flora 
María González y Dora v. de 
Alemán.

Arles Plásticas, Profesoras 
Beatriz de Matute, Melva de 
Hernández y Gloria de Lo
bo C.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Ondina Irías, Emi
lia de Cardona y María de 
Mazzoni.

Inglés, Peritos Mercantiles 
Cobina de Tábora B., Profe
sores Víctor Rubí Zapata y 
Víctor Guerrero.

Educación Musical, Profeso
ras Elba de ' Bosch, Dalila 
Montes y María Cristina Mu
rillo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

l>a de Cardona y Jacobo Mori
llo Lar a.

de García y Profesora María 
Cristina Murillo.

Artes Industriales, Bachiller 
Edgardo Ayes Rojas, Víctor 
Guerrero y Perito Agrónomo 
Antonio Navarro.

Inglés, Perito Mercantil Co
bina de Tábora R., Profesores 
Víctor Rubí Zapata y Víctor 
Guerrero.

Educación para el Hogar, 
Profesora Normandina Agui
lar, Secretaria Comercial Car
men de Breve y Profesora Bea
triz de Matute.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Bachillerato

Educación. Física, Teniente 
Moisés Muñoz, Profesor Anto
nio Navarro y Teniente Román 
Tábora B.

Idioma Naeional, Profesoras 
Amanda Alvarez M., Georgina 
de Henríquez y Bachiller Ed
gardo Ayes R

Matemáticas, Perito Mercan
te  Onofrió Trimarchi, Bachi
lleres Héctor Conrado Lanza y 
Edgardo Ayés Rojas.

Historia Universal, Profeso
ras María Cristina Murillo, 
Antonia de Anderson y Dora 
v. de Alemán.

Sociología General, Ba
chiller Edgardo Ayes Rojas, 
Licenciados José María Alonzo 
y Luiz Mazzoni

Biología General, Doctor 
Félix Cema, Profesora Rosa 
Carlota Fernández y Doctor 
Guillermo García B.

Perito Mercantil Tito A. Va
lle.

Profesoras Amanda Alvarez. 
M., Elvia de Contreras y Glo
ria de Lobo C.

Profesores Víctor Guerrero, 
Carlos Ulises Cruz.

Profesoras Rosa Carlota 
Fernández, María Cristina Mu- 
riJlo y Lucila de C a r i a s .  
— Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 146

Tegucigalpa D. C , 17 de 
octubre de 1963-

E1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

6 ,

Acuerdo N9 144

Tegucigalpa D. C , 
octubre de 1963.

17 de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Ascender a partir del 15 de 
los corrientes al señor Julio 
Mendoza C-, del cargo de Asea- 
dor de la Escuela de Artes In
dustriales de esta ciudad, a 
Guardalmacén de la misma 
Escuela, en lugar del señor 
Eduardo Cálix, que falleció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez  A.

Edncación Física, Teniente 
Moisés Muñoz, Perito Agróno
mo Antonio Navarro y Román 
Tabora B.

Idioma Nacional, Profesó
las -Normandina A g u i l a r ,  
Amanda Alvarez M. y Bachi
ller Edgardo Ayes R.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Guillermo Valladares, 
Bachilleres Héctor Conrado 
Lanza y Edgardo Ayes Rojas.

Estudios Sociales, Profeso
res Blanca de Rojas, Carlos 
U l i s e s  Cruz y Licenciado 
Ahrabam Henríquez.

Gene i as Naturales, Profeso
res Carlos Ulises Cruz, Nor- 
raandma Aguilar y Dora v. de 
Alemán.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Georgina de Hen- 
riqoez, Josefina de Romero y 
María de Manzzoni.

Dibujo Aplicado, Profeso
ras Beatriz de Matute, Gloria 
de Lobo y Flora María Gonzá
lez.

Física, Profesores Rosa Car
lota Fernández, Víctor Guerre
ro y Carlos Ulises Cruz.

Química, Doctores Félix 
Ceina, Oscar Ayes y Arturo 
Cema.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciados Luis Mazzoni, José 
María Alonzo y Emilio Balles
teros-

Economía Política, Licen
ciados Luis Mazzoni, José Ma
ría Alonzo y Emilio Balles
teros.

Inglés, Perito Mercantil Co
bina de Tabora B ., Profesores 
Víctor Rubí Z. y Víctor Gue
rrero.

^caminadores Suplentes
Profesores Diamantina Espi- 

¡nal, Josefina de Romero, Emi-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Aprobar el Contrato N 
en la forma que sigue:

Los suscritos, Alejandro Mon
eada h-, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil, hondu
reno, vecino de este Ditrito 
Central, y José Ayala Z., ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, el prime
ro en su calidad personal, 
quien se denominará en ade
lante el Contratista y el segun
do en su carácter de Procura
dor General de la República 
y que en adelante se llamará 
£1 Gobierno, ante los oficios 
del señor Proveedor General 
de la República, Perito Mer
cantil Tomás A nta Quíñónez, 
han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente 
Contrato:

Primero: E l Contratista se 
compromete a  prestar servicio 
de amplificaciones en el Esce
nario Patria, ubicado al Norte 
del Parque Central de Teguci
galpa, los días 10  al 17 de sep
tiembre, en lo actos cívicos rea
lizados en dicho Escenario.

Segundo: E l Contratista se 
compromete a efectuar dicho 
trabajo por la suma de . . . .  
(L  150 .00) ciento cincuenta 
lempiras netos.

Tercero: E l Gobierno se 
compromete a pagar al Contra
tista el total de la suma, al en
tregar el trabajo de conformi
dad.

neral de la República-— Co
muniqúese.

Osw aldo  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
ej Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C¿

Acuerdo N9 147

Tegucigalpa, D. C., 17 de" 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre en curso, al señor San- 
dar Paysano D ites, Bodegue
ro de la Misión Cultural de 
la Mosquina, en sustitución 
de Duait Wood, que renuncíó-

E1 nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales de! Presupues* 
to.— Comuniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 145

Tegucigalpa D. C., 17 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a partir del 15 de 
ios corrientes, al señor Angel 
.Augusto Martínez, Aseador de 
la Escuela de Artes Industria
les de esta ciudad capital, en 
sustitución del señor Julio 
Mendoza, que pasa a otro pues
to.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Cuarto: El trabajo será su- 
pervigilado por el Licenciado 
Rafael Manzanares, Director 
del Folklore Nacional y Coor
dinador de los Actos Artísti
cos en el Escenario Patria, con 
motivo de las Fiestas Patrias 
conmemorativas de nuestra 
Independencia.

Quinto: En caso de incum
plimiento de parte del Contra
tista de cualesquiera de las 
cláusulas del presente Contra
to, se dará por rescindido sin 
obligación alguna de parte del 
Estado.

En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Teguci
galpa, D. C-, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—f) José Ayala Z.— f) Ale

jandro Moneada h., Impuesto 
sobre la Renta N9 26284.— f) 
Tomás A. Quiñónez, Provee
dor General de la República. 
— f) María Regina Marín, Se
cretaria de la  Proveeduría Ge-

Acuerdo TV 148

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 10 de 
octubre en curso, a Melba 
Montes de Hernández, Profe
sora Auxiliar (interina) de la  
Escuela^ Guía Técnica N° 9  
“Rosa Gálvez de Palma”, del 
Municipio de Juticalpa, De
partamento de Olancho, en 
sustitución de Elvia G. de 
Contreras, a quien se le con
cedieron cuarenta (4 0 ) días 
de licencia por razones de ma
ternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

O sw aldo  L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C<

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe  de la Sección dé Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que eon fecha catorce 3e enero del 
año en careo, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de ana marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Eeonomia y Hacienda.—En representación de la com
pañía Armour and Companv, una corporación d<?l Estado de 
Delaware, con oficinas prin
cipales en 401 N. Wabssh 
Av». ciudad de Chicago,
Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según 
«1 poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como marca hondurena, de la marca de 
fábrica denominada*/“ Dial”  y diseño, según el clisé, marca 
que-ampara, distingue y protege jabones para baño y toc-dor, 
-champó, y productos desodorantes y antiperspñantas, ía que 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los a  a les envases y paquetes que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
ntra» formas y modos empleado* generalmente en el comercio 
y en la industria, para todo lo cu»! se agregan loe demás do 
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C-. eatorce de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, (f i Alejandro Alfaro Arrtoga”. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 20 de enero de 1964.

18 E . 64.
Argentina M. de Chávez

ua in frascrita. Je fe  de H Sección

Acuerdo Na 149
Tegucigalpa. D. G , 17 de 

octubre de 1963.
E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre próximo, a las si
guientes Profesoras Miembros 
riel Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Depar
tamento de Francisco Mora- 
san, como sigue:

A l m a  Mercedes Pineda, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Centro 
América”, de esta ciudad, en 
sutitución de Digna Fugón de 
Ayestas, a quien se le conce
dió un (1 ) mes de licencia por 
razones Se maternidad.

Amanda Martínez, Profeso
ra Auxiliar (interina), de la 
Escuela Urbana ‘‘Moisés Agui
jar O .” , del Municipio de La 
libertad , en sustitución de 
Fausto Rufino Aceituno Flo
res, quien estaba nombrado 
para hacer licencia por razo
nes de maternidad a la Pro
fesora Elba Vásquez de Paz. 
^Período de sustitución, 1 
m es).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
eonforrae Decreto N? 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Osw aldg  L ó p e z  A .
E l Secretario de Estado en 

eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N” 150
Tegucigalpa, D. C , 17 de 

-octubre de 1963.
F l Jefe del Gobierno Militar, 

a cuerd a :
Nombrar a partir del 15 de 

octubre en curso, a las siguien
tes Profesoras Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Depar
tamento de Adántida, como 
s ig u e :

Lidia de García. Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Rural “La Independencia”, de 
la aldea La Tarraloza, Muni
cipio de Tela, en sustitución 
de L . de Castellanos, a quien 
se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones 
de maternidad.

Dora de López, Profesora 
A uxiliar (interina) Escuela 
Urbana “Atenea”, del Muni
cipio de La Ceiba, en sustituí 
ciór* * de Beatriz P . de Reyes, 
a quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen dere
cho conforme Decreto N* 173

ie Patente* y Mareaa ¿ a  Fátvie*.' 
«pendiente de la Dlrec ión G¿> e 

ral de Economía y-Comercio, hace 
vafeen que coa fe*b% cuerea *» 
-ñero del afi* ea earso, ss tdattiA 
a solicitud que dice: “ Registra % 

deróílto de ana marca de fáb rica . 
—Jefatura de' Gobierno Militar— 
Econcttía y Hacienda.—En repre
sentación de la  compañía Pepsi 
Gola Gompeny. una corporación de 
flétalo  de D?¡&w*re dom iciliada 
en 500 Park Avenue N<-w SV ik  
Estado de N» w Y ork. E  tados U nt
os de Am érica, según e¡ pt d -r qu- 

obra en esa Secr< ta r i*  de Estad* 
respeto->sxmentA comparezco & «< i 
citar el registro, como m arca bo - 
d .reS%, de <a m arca de fabrica ce 
aoml a ia :

v*gúa el c-'$é y qu c  n a i s *  . e a 
ja 1 abra d istin tiva 4-&verve&&”  e* 
a parte in ferior de un rectángul* 
0«j> tres cb j°ros en form a aproa* 
¿adam en:e piram  da), m arca qu 

< para Qi»t*sgue y protege agu- 
miuerales en general, bebinas > 
jarabes no alcohólicos, ccnceotra 
ios v esencias para la preparador 

de dichas aguas m inera e* y t« b i 
jas, >a qu* i<i<itípen líen te de tjtn  »-

del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

O sw aldo  López A.

E l Secretario de Estado ea  
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

S  j y color se aplica o fija  a lo 
artículos o a los envases y paquetes 
que u» contienen, por m -dio de 
im erosiones, grábalos, etiquetas 
marb t  -s, estarcidos, y en otras 
formas y modos empleados general 
m ente en el com ercio y en la  indos 
tria , p ira todo lo eoal se agregan los 
demás documentos de -ley —Tegu- 
rigaipa, D CM catorce de enero oe 
m*l novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Alejandro A lfaro A rriaga”. Lo 
que se pone en conocim iento de* 
público para les efectos de ley - 
TVguclg* pa, D. C-, 20 de enero de 
1»64.

Argentina M. de Chávez 
iS F . 64.

La infra« r-bS,~Jef- de la $ ccón  
le Patentes y M arcas de Fábrica 
¿«penitente le  la Di ecc ón Gme 
■»! de Economía y Come ei >, hac<
• berrque eon f  cha 30 de f e b r e r  

del &So en curso se adm itió 1» 
'•'licitud que d ice: ‘ ‘R egistro o* 
marca—Señor M inistro de Econ< 
mía y H acienda.—En represente- 
oión de Cueto P¿abodj & Co, loe 
corporación ce! Estado de New 
York, domiciliada en 433 £ i«  
Street, ciudad de Troy, O  ndado o. 
R^nsselaer, Estado d- N .v Y  >fk 
Estados Usirto* d e  Am érica, ven*.o 
« pedirle el registro o e  la marcad*- 
fábrica iíiscd ta en di h i na-lo- 
e n  its  números 408.180 y 408 131 
ai 29 de agosto ae 1944, por i n 
-erfodo de 20 añ>», p .r *  oistmgu* 

>p& para b cabré», mu h vch. 
cúteres y niños, especial c e n í-: 
-amisas, cam isas de casa, catnt*
-tí vestir, cam isas sport, camisa 
ie  trabajo, n p* in terior, enalto*
- rbatas y bufandas, pijam as, ca 
oisas de noche, delantales, gorra»- 

m breres, cu bretoóo, monos, cha 
¿ j't a s  overoles, pantalones; na* 
r rm es m ilitares, navales, marino», 
ja ra  dentistas, doctores, enferm e-

-as barberos peinadores y sim en 
tes; sacos para oficina, frac* o 
casacas, cbilecos, trajes de baño, 
calzones de bañi, calzones, ameri 
unas, trajas para gimnasia, traje* 
jara jugar, trajes para esquiar, 
pastalones y somb eros para es
quiar, stocks, traj a de aviador, 
trajes para la ni ve, trajes para e 
sol, pantalones de montar, trrj*> 
de lavar, trajes de verano traje 
de onfirm*, batas de baño, batas 
de playa, quimonos, chaquetas d 
cama, biasieres, corsés, ugas, cln 
turones, f  >jas, batas, nt-gligés, o -  
m 'sones de dormir, pantsletas, com
binaciones, batas cortas, blusas, 
camisolas, faldas, enaguas, tra j- 
compUtóS y vestidos, gorras, tra j 

| de jaegopara niños, pañales, peina 
dores, chaquetas, trajes para niño 
que empiezan a andar, y pr nía 
para dormir; géneros por pi zas 
de algodón, lino, lana, seda, rayón y 
combinaciones de las mismos; sáb 
ñas, fundas de almohada, f o n  . 
para afm*'hadas, forres pa-a coi- 
hones, cobertores para camts o 

oiño, cortinas, colgaduras y funis 
para muebles eouslatmte en i* 
palabra:

5ANFORIZED
f  la cual se aplica a los artícui* 
c ji s  y empaques que los con tien éi, 
imprimiéndola, estampándola. c<v 
mauló de m arbetes o etiquetas qn< 
w les adhieren y en cu* quiera o* 
forma apropiaos en el come a  
Presento e* poder para que se raz- 
na en lo conducente, los d»tnás -t. 
cumentos de ley y e» cüsé —Tegu 
(dga*pa, D. C.» 10 de f  b er» d+ 
1964.—Danie* Casco L .”  L  que * 
«tone en soeodffiienío de- púb i-  
cara los efectos de ie>.—T eg siga 
pa, D. C., 10 Ae florero  de 19^4

Argerura M. de Chávez.

te de tamaño y color, seap&ao 
Sja a lo; artículos o a los enva
ses y paquetea que fes contie
nen, por medio de unpresww», 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras féculas y 
modos empleados g*-uerahneo- 
te en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C, 
catorce de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, (f) 
Alejandro Alfaro Amaga”. 
Lo que se pone en conociaaieB- 
to del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
¿0 de enero de 1964*

Argentina M. de Chávez. 

18 F . 64.

PERMISO PARA GORFE 
DE MADERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al püMieo 
hace saber, la solicitud que li
teralmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: “Se Solicita Permiso 
de Explotación en Terreno Na
cional.:—Señor Minisao de Re
cursos Naturales. —  Presente: 
Nosotros, Edelmiro Isaula Z, 
agricultor, soltero, mayor de 
edad, José Antonio Gómez 
M i l l a ,  Economista, casado; 
mayor do odad; ambos bonón- 
reños y de este vecindario* con 
el debido respeto venimos ante

18 v 28 F. - 9 M 64*

La infrascrita. 3>f- de la 
Sección de Patentes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General Eco:.o 
mía y Comercio, hscr saber: 
que cor. fecha caturce :e  e^ero 
del año en curso, se a ^muió 
la solicitud que dice: 
tro y depósito de una m .rea 
de fábrica-- J u r a r a  del G«.» N 
bierno Militar.- Economía y 
ti a c i e í. d a .—En represen

tación de la eomoañía Olb 
Mathieson Chemical 1 orpora 
tion, una corporación del E s
tado de Virginia, e n oficina- 
orincipato1- en 460 Park A te
núe, New York 2*, Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el pxier que obra 
en esa Secretaría de Est ado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar e¡ registro, c*-mo mar
ca hondnreñs de la m uca de 
fábriea denominada:

usted a solicitar se líos 
tienda permiso para explotar 
un terreno maderero*'A fín̂ áe 
cumplir con el tramite l^íd 
que establece el Artículo 19 
de la Ley Forestal en vigenria, 
renunciamos al derecho de so
licitar la celebración de' rá 
contrato provisional efe reco
nocimiento por que contagios 
con toda la información nece
saria sobre capacidad del bar 
que, topografía del terreno y 
las demás características 
ia superficie o área forestal 
que nos proponemos explotas. 
El terreno maderable se en
cuentra localizado en él case
río de Escaño de Tepale, ju
risdicción de San Ignacio, de
partamento de Francisco Mo
rarán, entre los puntos siguien
tes: Norte 58 grados al Oesto. 
Norte 43 grados al Este, Nor
te 45 grados al Este, y" Norte 
15 grados al Oeste, limitando 
así: AI Norte, con Cerro Pa-

STEGLOR
según el clisé, marc>* que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales far
macéuticas en general, y en 
especial preparaciones snti- 
biótieas, la que iodependien-

eaya o Frontón; al Sur. con 
terrenos de la aldea El Terre
ro; al Este, con terrenos deia 
aldea de Yuculateca; sí Oeste, 
con terrenos de la ahfea 0* 
Porvenir. E l terreno en men
ción. es de tenencia aaciooal. 
Se adjunta un plano periiae- 
tral del terreno y las eehdkié-
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oes- tcípogrftficias del mismo. | solicitud sea aprobada, b) Su- Francisco Morazán, que limí-1 di'paciones pertinente* d-i 
La superficie total del terreno! jetamos al plan de explotación iCa: Norte, con la zona que 901 f  m  ̂ i  ̂ j * , , T _ Km  * Can A titATl»*77__ Tfrffrw
en qne -se lairá la explotación j forestal que la Dirección Ge-if1entiDCie byj° ei no: 
es dé4.798 hectáreas. A cau-jneral de Recursos Naturales '"San Carlos No 2”,

nombre de 
al Sor.

sa dé las condiciones topográ-j señala y a cualquier otro re-; 0015 ^  Montañita; al Este, con 
Seas"prevalecientes en la su- j uuisiio que sea requerido. c ) aldea de Piedra Grande, La
per&ie total, algunas sor. ¡ \ pagar la tarifa prevista en la 
inaccesibles y por lo consi- i Ley Forestal y sus resoluciones 
emente imposibles de ser ex-¡así como los impuestos muni- 
l̂ otadas. sm- embargo, existen jcipales. d) A enviar mensual- 
áreas topográficas onduladas, i mente informes respecto al 
tal como lo establece el plano, {número, especie y cubicación 
en las cuales se hará la expío- ¡ de los árboles cortados y al 
tacióa de las árboles que ob-i número. especie y cubicación

Loma de T a t a  Cario y zona 
minera San Carlos N o l , y al 
Oeste, con terrenos del moni' 
ripio de Santa Loria. Esta zo
na produce oro, plata, plomo 
y otros minerales. Por Jo ex
puesto, respetuosamente pido 
a? señor Ministro que se sirva 
admitir e s t a  solicitud, que

c ii*  ■ 
pot octn

bre ‘ San Antonio” __Teunctea pa.
D. C . 4 de febrero de 1964.—(0  Na 
atrio Hasbtm” . Im puesto scb re l* 
R eota No. 6374— TegncJgaJpa, D 
C., 5 de febrero de 1964.

H é c t o r  Mo lin a  Ga b c ú , 
Ministro de Recursos Naturales.

18 y 28 F . 64.

^ e n  las-medidas que esta- de las trozas extraídas. Final-¡m>náe ah aw r to  ^ ^ ¡ 0. 
U bey Forestal en vi-i mente nos comprometemos ai de ,ey en La Gaceta, que

el área existen ¡ todos lo& conceptos de la Ley ?e ajrya librar comunicación algencia.
aproximadamente unos .........j Forestal vigente y las leyes y
3.606 árboles maderables o j reglamentos que pudieran en
laborables -de pino, pero sólo trar en vigencia en el tiempo 
se explotarán 2.906 que esti- de los años que establece la 
manteé producirán 4.650 me-i concesión. Quedamos entendí- 
nos cúbicos de madera, por . dos que la falta de cumpii- 
lo que se considera que la ca- miento de las obligaciones es- 
paridad en monte del terreno j tipuladas en la solicitud dará 
«a bastante superior a la que i motivo para la cancelación de
set ¡explotará. El período de 
vigencia dé la  explotación se 
barájen dos años y la extrac
ción anual será aproximada- 
meaíe de 2.325 metros cúbi
cos*, compfef ando la extracción 
total en el siguiente año con 
un número igual de metros cú
bicos; dando inicio a las ope- 
rari&tes de corte en cuanto la 
concesión sea aprobada por la 
autoridad respectiva. Para la 
extracción de la madera nos 
comprometemos a construir 
vías de saca provisionales, las 
cuales se desprenderán de un 
camino existente de antigua 
explotación maderera, que co
linda con ei terreno, baria los 
diferentes lugares de explota-

señor Gobernador Político de 
este departamento y al señor 
Juez de Letras de lo Civil res* 
pect vo, para 1 s  efectos lega
jes, y que, -en definitiva, me 
conceda la zona que solicito.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público, hace 
saber: que con fecha cuatro de 
febrero de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: ‘ Denuncio 
de una zona minera.—Señor 
Ministro.—Yo, Nazario Has- 
bun, mayor de edad, casado, 
de nacionalidad hondurena, co
merciante y de este domicilio, 
con todo respeto comparezco 
ante Ud. solicitando la adqui

la concesión. El presupuesto 
en efectivo con que iniciaremos 
las operaciones, - es de cinco 
rail lempiras, efectivo en nu
merario. Publicación en la 
Gaceta Oficial de esta solici
tud fue ya efectuada en las 
fechas 22  de octubre, I o y 2  
de noviembre de 1963, cuyos 
números se encuentran en po
der de esa Secretaría. Quedan
do a la espera de una resolu
ción favorable; somos del Sr. 
Ministro sus Attos. SS.— Te 
gucigalpa, dos de febrero de 
1964 .—Edelmiro 1 sania. —  / .  
Antonio Gómez Milla”.—Te- 
g-ucigalpa, Distrito Central, a 
los cinco días del mes de fe
brero de mil novecientos sesen-

(ióa establecidos en el plano ta y cuatro.

Esta solicitud la' fundo en el j sicién de una zona minera para 
A rt. 197 del Código de Mine- j emprender trabajos de mine
ría, reformado per D e c r-e t  o * ría en gran escala. En conse- 
Legis ativo Np 54 de 26 de Icuencia, vengo a denunciar la 
enero de 1939, y en ios demás ¡zona minera que llamaré "San í

de vara, con el río G nacen cnie; 
ase coosesróda. es. dicho so

lar osa casa de ladrillo y piedra, en
tejada, indo machihembrado, pintada, 
un» cocina, corredor; constando adérela 
de instalaciones de agna y h a eléctri
ca, na coarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada ano de sos lados por 
igual dimensión es el Fondo, pises de 
cemento; inscrito (ficho inmneble con 
d  N* 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
240 del Registro de la Propiedad 3b- 
nineble, del departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
por el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva tma can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Grs- 
nieri Bellncci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo expresado.— 
Tegudgalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

artículos pertinentes del mis*

0 ., 4 de febrero de 3964.— lf) 
N a z a r i o Hasbun.—Imput ato 
sobre la Renta N9 6374” .—Te- 
gurigalpa, D. C ., 5 de febrero 
de 1964.

Héctor Molina García,
M ini-trode Re nrsos Saturases.

18 y 28 F . 64.

>. £1 equipo que sej 
utilizará para la extracción! 
de iamadera será: Un tractor 
osoga tipo mediano y un ca
imán de 5  toneladas, así como 
hachas, sierras de mano, etc., 
purrias de esta explotación. 
El equipo de extracción y 
trasporte descrito anterior
mente. será alquilado al ase
rradero del señor Nicolás Si- 
íadte. La madera que se ob
tenga, será aserrada y utili- 
zadapara el consumo interno. 
Ofrecemos pagar por metro 
cafeteo el precio establecido 
de acuerdo con la tarifa mí
nima oficial establecida por 
la Ley Forestal rigente. Con
sideramos que los ingresos to- 
tales.a percibir por el Estado 
se elevaran a L 23 .250 .00 ; 
por lo que nos compromete
mos: a) A depositar L 232 .50  
que corresponden al 1%  que 
«adtempla el Artículo 81 de 
la Ley Forestal vigente, como 
fianza para dar trámite a la 
solicitud y ampliarla en . . . .  
L '2325.90. o sea el 10%  de 
los ingresos totales cuando la

Héctor Molina García. 
Ministro de Recursos 

Naturales.

8 . 18 y 28 F .. 64.

D E N U N C IA S S O Ñ E R A S

Carlos Np 2” , de doscientas
mo Código.—Tegucigalpa, D. hectáreas de extensión super

ficial, situada en e j i d o s  de 
Santa Luda, departamento de 
Francisco Morazán, limitada: 
al Norte, terrenos de la aldea 
de Las Zarabandas; al Sor, 
Cerros de La Laguna, El Be
llaco, El Derrumbe y  La Mon- 
tañita; al Este, terreno denun
ciado comn zana minera “San 
Carlos No l ,> por el suscrito, 
y ál Oeste, terrenos del Muni
cipio de Santa Lucía. Esta 
zona produce ora, plata, plomo 
y otros minerales. -  Tégueigal 
pa, D. C ., 4 de febrero de 
1964.— (f) Nazario Hasbun.— 
Impuesto Sobre la R e n ta .... 
N9 6374” .-Teeucig*Ipa, D.C., 
5 de febrero de 1964.

El ir trascrito, Secretario de 
Sstado en ei Despacho de Re
cursos Naturahs, p a r a  los 
fines légales, al público hace 
sabir: que con fecha cuatro 
de febrero de 1964, se admitió 
el denuncio que dice: “Denun
cio de una zona minera.—Se
ñor Ministro: Yo, N a z a r i o  
Hasbum, mayor de edad, ca
sado, de nacionalidad bonde- 
reña, comerciante y de este 
domicilio, con el acatamiento 
debido comparezco ante usted 
a solicitar la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería en 
grande escaia. En consecuen
cia, vengo a denunciar ia zona 
minera que llamaré “San Car

E ! In frascrito , Secretario de Es 
lado en e l Despecho de Recursos 
N aturales, pera ios fines legales, 
al público baca saber: que con fe
cha cuatro de febrero de 1964, s- 
adm ítló el denuncio que d i c e :
1 Se denuncia una zona minera.— 
SeScr M inistro.—Yo, Nazario Has- 
bun, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad hondurefia, comer 
otaste y de esta dcm id.io, con e) 
acatam iento debido, comparezco 

a te  usted a solicitar la adquisición 
te una zona m inen , para ex flo tar 
:s  en gran escala. En consecuen
cia, vengo *  .denunciar la zona mi- 
cera  que produce oro, plato, plome, 
y otro m inerales, situada en terre
nos tíld ales de la aldea de San 
Ju an  del Rancho, en este departa
mento, como de doscientos hectá 
r<as de extensión superficial, que 
Umita a- i: al Norte, con la aldea de 
Agua Podrida y Cerro del itocina), 
en ejidos de Santa Lacia; al Sor, con 
a  aldea de San Juan  d ti Rancho; 

¿i Este, non ejidos de San Joan  del 
R in ch e, la  aldea de Las Casitas y 
et R io  del Cobre, y a l O este, eon la V 
«idea de Piedra Grande, la quebrá
is  de Las Cruel tos y la L o sa  de 
T ato  Cario. Respetuosamente pido 
al Señor M inistro, que admito esta 
solicitad , que mande a  hacer las 
publicaciones de iey en La G aceta, 
que se Ubre comunicación al stfior 
Gobernador Po ítico  de este depar
tía n m e  y qne se comunique ofi
cialm ente el denuncio al señor Jaez  
de L etras de Jo Civil respectivo, de 
este mismo departamento, ;  que. 
en definitiva, me conceda la zona

Rotando"Garda Perla, 
Secretario.

Del 1’  al 23 F. 64.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inLiro de Recura* s N atursies.

18 y 23 F . 64,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
póbBco en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del corriente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re-| 
matará él siguiente inmueble: Da lote 
de terreno rito en la ciudad de Gotma- 
yagüela, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Guacen que, con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensümes 
siguientes: si Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
sedares de don Pedro Rivas; al Sur;
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 

míuera a que hago referencia. Fon- solar de Lucio Machado; al Este, vein- 
í do esta acl'.citud tu el Art*. 197 del ¡ ̂  varas, mediando próada, con

*09 N9 3’* 1, o b ica d s so  te rre ó o s j código de Mine H?, reformado por 
ejidates d el municipio d e Sao- i D ecreto Legislativo Np 44, da 26 
ta L u c í? , departamento d e í de a^ero de 1939, y en las demás!

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departam ento de Francis
co Morazán, a l público mi general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 
celebrará en él local que ocupa 
este Juzgado, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a  las nue
ve y  media de la  mañana, se re
m atará pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción: JJn a casa de paredes de ado
be, entejada .compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y , 
servicios sanitarios, ubicada en mi 
solar que entra en este rem ate, si
tuado en el B arrio  E l Jazm ín de 
esta capital, de diez y  seis varas 
y media de E ste  a  Oeste, por nue
ve y media de Norte a  Sur, que li
m ita: al N orte, Sur y  Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y  la Tercera Calle por él Oeste; 
al Este, propiedad de Lucas Mon 
cada., antes de Ju ana Galindo- Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Ccámdres de Vé&squez, bar- 
jo  él número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y  dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña Juana 
CoEndres de Velásquez es en de
berle a  doña. Hada C. de Trejo Casti
llo, Mireya T rejo  de Agüero y  M aría 
Lourdes T rejo  C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación

« k re , dd mbm. sá o r Pedro Bhos; 00 »  adm itirán p o ste a s  que no- 
y al Oeste, veinte veras doce centés¡.¡™ teaa 1“  * »  tareeras partes de
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S o cied a d  C o n s titu id a

Se hace del conocimiento de los comerciantes de esta 
plaza y público en general: Qae el veintitrés de enero del 
presente año y en escritora pública otorgada en esta ciu
dad, ante los oficios del Notario Gonzalo Pascua h., faé 
constituida la sociedad anónima denominada “Indastrias 
Gráficas, S. A /' y será conocida comerciatmente con el 
nombre de **Igaa” . Se dedicará al negocio y operaciones 
de Artes Gráficas de Litografía, Tipografía, Offset, Ro- 
tograbadoe, Impresos Flexibles (Flexcgrabados) Fotogra
bada, Confección de toda clase de cajas de cartón o car- 
tontiHo. ya sean impresas o sin imprimir, etiquetas de 
todas clases, material de propaganda litografiada; edición 
de libros, folletos, periódicos, revistas y toda clase de 
publicaciones. Faé constituida por tiempo indeterminado, 
con un capital inicial de doscientos mil lempiras, y tendrá 
su domicilio en esta ciudad. La Dirección y Administra
ción de sus negocios estarán a cargo del Consejo de Ad
ministración, y la representación y administración ejecu
tiva de la sociedad estará a cargo de un Gerente, quien 
actuará como Delegado del Consejo aludido. Se hace saber 
para los fines de ley. --San Pedro Sola, febrero de 1964.

Ma r ía  E s t e l a  Oy u e l a  
S ecretario  dei C o n ^ j

11. 18 y 25 F . 64.

Rodríguez F-, bajo el número 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Tascarán. Se 
rematará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras que el señor 
Esteban Rodríguez F . es en 
deberle al B a n c o  Atlántida 
S. A., se advierte que por tra
tarse de segunda licitación 
cualquier postura e s  hábil; 
valorado al efecto por el Pe
rito nombrado por este Juzga
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L 20.000).—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de febre
ro de 1964.

Rilando G arda P-, 
Secretario.

D?114 ai 22 F. 64.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, a l público en general, y

quince m il lempiras, valor asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritura de hipo
teca  correspondiente.— Teguícigal- 
pa, D. C-, 31 de enero de 1964.

Rolando G arcía Perla,
Secretario.

Del 4  a l 26 P . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el 1 o c a 1 de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del corrien
te año, a las nueve de la maña
na, se rematará en públ ica  
subasta el inmueble q u e se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de tinco varas vein
tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
cuatro y media de ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor de dos y media varas 
de largo por nueve de ancho, 
la planta alta consta de una 
sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por otilo va
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y media va
ras ancho, una terraza sobre 
!á cocina, de nueve varas óe 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como

límites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de los herederos de 
Narsizo Fon seca; por el Sur, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez; al Oriente, cuarenta 

1 y cinco varas, colindando con 
s o l a r  de Manuel Aguilar y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban

para loa efectos de ley, hace saber: 
que «a la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, él 
día diecinueve de febrero del pre- 
sente año, a las nueve y  media de 
la mañana, se rem atarán ios in 
muebles que se describen a  conti
nuación: a ) "Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, lim itado: a l N orte, con 
terreno de Linares y  C arias Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cha
güite Grande y  A rchaga; a l Orien
te, terreno nacional, y  a l Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este
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banco central d e honduras,
¿u j & j a n b s o  a b m e j o  p i n e d a ,

C o n stitu ció n  de Sociedad Mercantil
Se pone en conoemuemo dei putiiico, para ios «feries 

de ley, que en escritura pública otorgada en esta «edad, 
con fecha once del mes en curso, ante los oficios óg 
Notario Trinidad Danilo Paredes, fue constituida la 
Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada y Ca
pital Variable, que girará bajo la razón soda! de 
“Fundición Industrial Fontana, S. de R. L. de C. V.*, 
cuya finalidad principal será la fundición de toda clase de 
metales, fabricación de aceros y de objetos de hierro, 
bronce y aluminio; de puertas, ventanas y cortinas 
metálicas y ornamentales; de tanques metálicos para ti 
almacenamiento de productos líquidos y sólidos; construc
ción de estructuras metálicas de toda dase y de equino 
agrícola e industrial; y en general todas las actividades 
y fabricación de objetos comprendidos en la industria dé 
la fundición. La sociedad se ha constituido por tiempo 
indeterminado, con un capital de sesenta mil trescientos 
dieciocho lempiras y veintidós centavos, (L  60.318.22) 
y tendrá por domicilio esta ciudad. La administración 
correrá a cargo de los tres socios, quienes tendrán ti 
derecho al oso de la razón social, conjunta o separada
mente.—San Pedro Sola, 14 de febrero de 1964.

E v e r a k d o  FONTANA

Or la n d o  F o n ta n a  S . J .  A q u il e s  F ontana S .

18 F. 64.

inmueble con el N9 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del R egistro 
de la  Propiedad de este D eparta
mento; b) Un lote d e  terreno de  
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta  ju 
risdicción y la  de Tulanga, en él 
lugar denominado Los Ranchitas, 
ubicados en el lote ocho, que lim i
ta : al Norte, con lote número uno 
del General Camilo R . Reina y 
otros; al Sur, sitio del Estero y 
fracción de Archaga; a l E ste , el 
mismo sitio del Estero, y  a l O este 
fracción del mismo sitio  de A rcha 
gst; aclarando que las trein ta y  dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho mi la  eolín- 
dancia con el lote uno del General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo lím ite  por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral. Reina, y al E ste , e l m is
mo lote uno del General Camilo R . 
Reina. Se encuentra inscrito él do
minio con él N9 203, Folios 289 y 
292 del Tom o 171 del R egistro ci
tado. c) Un lote de terreno situ a
do en él sitio Dos R anchitas, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, lim itado: a l Nor
te, terrenos del General R eina, en la  
actualidad de Humberto R eina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la . señora, F e
licitas Padilla viuda de B astillo ; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he
rederos, y  a l Oriente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo él N9 204, F o 
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento, y d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la partición de los sitios Cha
güite Grande, Dos R anchitas y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucágalpa y  Talanga; dicho lo

te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos límites ge
nerales son: al Norte, lote námero 
cuatro, de Felicitas Padüla 7 lote 
número seis de la  fam ilia -Amador, 
al Sur, él mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y  al Oeste, lote número 
uno del General Reina; a riaiaacb- 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y  que dieta 
terreno es sujeto a servidumbres 
activas y  pasivas con los demásto- 
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo t í  N9 205, Pe
llos 289 y  292 del Tomo 171 d r iS é ' 
gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rem atarán Seise 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la  señora Ramona Ajáeefe 
de Reina Valerio, a l G e n e ra l 
don Salvador Cisneros. Se advier
te. que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pas
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho fiar 
las partes de común acuerdo eé-lé 
escritura pública hipotecarla cee- 
sistente en la totalidad dtí crédito, 
m ás lo s  intereses y costas deí ̂ fr- 
c a . -  Tegucigapa, D, 21 de 
enero de 1964.

Rolando García Perla, - 
Secretario.

De! 25 E . a l 17 F . 64.

H aga s o s  publicacio
nes en  e l diario, oficial 
LA G A CETA , y  P «> c*ise 
m andar ios originales de 

sos avisos con toda da» 

ridad para evitar 
vocaciones.
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